
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Nº2022-00440. 

 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante 

dentro del término de cinco (5) días posteriores a la notificación de 

este auto la subsane, so pena de ser rechazada conforme a lo previsto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, para ello deberá: 

 

PRIMERO:  INDICAR de manera clara y precisa el tipo de 

proceso que pretende adelantar, toda vez que refiere incoar litigio para 

la restitución de inmueble arrendado, pero en la pretensión “tercera” 

formula pedimentos propios del procedimiento ejecutivo, así mismo, 

allega un acta de conciliación en la que la parte demandada se 

comprometió a hacer entrega del inmueble, ente el incumplimiento en 

el pago de los cánones de arrendamiento, y a su vez aporta contrato 

de arrendamiento en virtud del cual solicita su terminación. Lo 

anterior en atención a lo previsto en el numeral 4° del canon 82 del 

C.G.P, en concordancia con la la Ley 446 de 1998, tenga en cuenta 

que la solicitud de entrega1 y la restitución de inmueble arrendado 

que establece el artículo 384 ibídem, son dos procesos distintos. 

 

SEGUNDO:  En virtud de lo expuesto deberá, ADECUAR la 

solicitud y ACLARAR los hechos y pretensiones de modo que guarden 

relación entre sí, y respecto al trámite que se pretenda adelantar. 

                                                
1 Artículo 69. Conciliación Sobre Inmueble Arrendado. <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos 

Alternativos de Solución de Conflictos, Artículo 5º. Conciliación sobre inmueble arrendado. “Los Centros de 
Conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial que comisione a los inspectores de policía para realizar la 
diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista incumplimiento de un acta de conciliación con un acta 
al respecto”. 



Conforme lo establecido en los artículos 28 y 29 de la ley 497 de 

1999, 82 y 384 del C.G.P. 

 

En tal sentido, si lo pretendido es la restitución de inmueble, deberá 

ACREDITAR en debida forma la remisión previa de la demanda, la 

subsanación y sus anexos a la parte demandada Lo anterior en virtud 

de lo preceptuado en el inciso inciso 5°2 del artículo 6 de la ley 2213 de 

2022., si por el contrario lo pretendido es la solicitud de entrega, 

deberá ALLEGAR copia del “Acuerdo Nº27 del 29 de septiembre de 

2003”, proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, con el fin de verificar la calidad que ostenta la conciliadora 

Ángela María Sepúlveda Gamboa, conforme lo establecido en el canon 

82 del C.G.P.. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE 

LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACION DE ESTADO N72 

FIJADO HOY 8 DE AGOSTO DE 

2022 A LA HORA DE LAS 8:00 AM 

 

 

                                                
2  Ley 2213 de 2022. Artículo 6. Demanda. “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente .el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial: inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acrE7ditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos...” 
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